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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Economía han considerado el proyecto de ley
en revisión por el que se aprueba el Acuerdo Mar-
co de Cooperación entre la República Argentina y
la Asociación de Estados del Caribe (AEC), suscri-
to en Puerto España –Trinidad y Tobago– el 8 de
noviembre de 2002; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 11 de diciembre de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Luis G. Borsani. –
Federico T. M. Storani. – José O.
Figueroa. – Carlos F. Ruckauf. – María
C. Moisés. – Carlos F. Dellepiane. –
Federico Pinedo. – Luciano R. Fabris.
– Aníbal J. Stella. – Alberto Herrera. –
Oscar R. Aguad. – Juan M. Baladrón.
– Rosana A. Bertone. – Alberto J.
Beccani. – Susana M. Canela. – Carlos
A. Caserio. – Nora N. César. – Luis F.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Ariel
R. A. Dalla Fontana. – María G. de la
Rosa. – Juliana Di Tullio. – Miguel D.
Dovena. – Luis A. Galvalisi. – Daniel
O. Gallo. – Amanda S. Genem. – Daniel
O. Giacomino. – Ruperto E. Godoy. –
Juan C. L. Godoy. – Cinthya G.
Hernández. – Juan M. Irrazábal. –
Miguel A. Iturrieta. – Oscar S.
Lamberto. – Beatriz M. Leyba de Martí.

– Hugo Martini. – Mercedes Marcó del
Pont. – Heriberto E. Mediza. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Ana M. C.
Monayar. – Alejandro M. Nieva. –
Carlos A. Raimundi. – Oscar E. R.
Rodríguez. – Jorge A. Villaverde.

Buenos Aires, 16 de noviembre de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, …

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Marco de
Cooperación entre la República Argentina y la Aso-
ciación de Estados del Caribe (AEC), suscrito en
Puerto España –Trinidad y Tobago– el 8 de noviem-
bre de 2002, que consta de nueve (9) artículos, cuya
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.

ACUERDO MARCO DE COOPERACION
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y LA ASOCIACION DE ESTADOS
DEL CARIBE (AEC)

La República Argentina y la Asociación de Esta-
dos del Caribe (AEC), en adelante las Partes.

Inspirados en los tradicionales vínculos de amis-
tad entre la República Argentina y los Miembros de
la AEC;
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Considerando que el Consejo de Ministros de la
AEC durante su III Reunión Ordinaria, celebrada en
Cartagena de Indias, Colombia, el 28 de noviembre
de 1997, aprobó mediante el Acuerdo Nº 13/97, las
normas de procedimiento para el establecimiento de
Acuerdos por parte del Secretario General con Ter-
ceros, con Instituciones o Grupos de Estados y con
otras Entidades;

Reafirmando que ambas Partes se identifican en
el deseo de fortalecer la cooperación en todos los
ámbitos de acuerdo a los propósitos, alcances y ob-
jetivos establecidos en el Convenio Constitutivo de
la Asociación de Estados del Caribe;

Reconociendo que la consolidación, intensifica-
ción y diversificación de la cooperación, tiene como
fundamento asistir a los Miembros de la AEC, par-
ticularmente los de menor desarrollo;

Teniendo en cuenta que el Fondo Especial de la
AEC tiene como objetivos centrales el financiar
aquellas acciones que de manera clara y decidida
contribuyan a fomentar entre los Miembros de la
AEC, la cooperación para el desarrollo, y profundi-
zar el proceso de integración en la región, según lo
establecido en el Acuerdo Nº 4/96 del Consejo de
Ministros de la AEC;

Recordando que el Consejo de Ministros de la
AEC, mediante el Acuerdo Nº 11/96, emitido en la
Segunda Reunión Ordinaria celebrada en La Haba-
na, Cuba, el 13 de diciembre de 1996, admitió a la
República Argentina como Observador;

Convienen lo siguiente:

Artículo I
Objetivos y características de la cooperación

1. Las Partes convienen en que el presente Acuer-
do constituye el marco de referencia que orienta y
ordena la cooperación entre la República Argentina
y la AEC.

2. Las Partes promoverán y fortalecerán las acti-
vidades de cooperación, con el objetivo de poner
en marcha, dar continuidad y/o finalizar los progra-
mas respectivos, aprobados por el Consejo de Mi-
nistros de la AEC y/o los proyectos seleccionados
por el Consejo de Representantes Nacionales del
Fondo Especial de la AEC, según las facultades con-
cedidas por el Consejo de Ministros mediante el
Acuerdo Nº 4/96.

3. La cooperación entre las Partes también estará
encaminada al fomento y divulgación de la AEC
como organismo intergubernamental a nivel regional.

Artículo II
Modalidades de la cooperación

La República Argentina prestará ayuda en forma
de apoyo financiero o técnico, a proyectos especí-
ficos acordados por las Partes.

Artículo III
Coordinación y seguimiento

1. Cada Parte designará a un funcionario de enla-
ce, quien tendrá como responsabilidad mantener
contactos oficiales de manera permanente para la
coordinación y seguimiento de las actividades que
se desarrollen en el marco del presente Acuerdo de
Cooperación.

2. Cuando las Partes de común acuerdo lo mani-
fiesten por escrito, se podrán constituir grupos téc-
nicos para estudiar las actividades a realizar y pro-
poner recomendaciones, en aspectos relacionados
con las diferentes modalidades de cooperación y
procedimientos de ejecución.

Artículo IV
Contribuciones financieras

1. Las contribuciones financieras que realice la
República Argentina se harán en efectivo o en do-
cumentos pagaderos en efectivo a la orden de la
Asociación de Estados del Caribe, y se incorpora-
rán a los recursos del Fondo Especial de la AEC.

2. Las contribuciones financieras se realizarán en
dólares de los Estados Unidos de América o en otras
monedas convertibles, o bien una parte en dólares
y la otra en moneda convertible, según lo estable-
cido en el Acuerdo Nº 4/96 del Consejo de Minis-
tros de la AEC.

Artículo V
Contribuciones en especie

1. Toda contribución o aporte en especie será en-
tregada a través del Secretario General de la AEC,
en su calidad de representante legal de la AEC y
Administrador del Fondo Especial de la AEC, para
que el aporte en especie se integre a la estructura
financiera del mismo, previa autorización del Presi-
dente de la Junta Directiva del Consejo de Repre-
sentantes Nacionales del Fondo Especial.

2. Toda entrega deberá constar en un “Acta de
Entrega” que deberá especificar el valor, la canti-
dad y los detalles descriptivos y de referencia, que
permitan precisar el género, tipo y particularidad de
la contribución en especie.

3. El “Acta de Entrega” deberá ser firmada por
ambas Partes. El Secretario General deberá remitir
copia de la misma al Presidente de la Junta Directi-
va del Consejo de Representantes Nacionales del
Fondo Especial.

Artículo VI
Contribuciones mediante la movilización

de expertos, equipos y materiales

La movilización de los expertos, equipos y mate-
riales necesarios para el desarrollo de la coopera-
ción en cualesquiera de las modalidades acordadas
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por las Partes, estará sujeta a los procedimientos,
facilidades, privilegios y exenciones establecidas en:

1. El Acuerdo entre la Asociación de Estados
del Caribe y el Gobierno de la República de
Trinidad y Tobago; y

2. El Protocolo sobre Privilegios e Inmunida-
des de la Asociación de Estados del Caribe,
siempre y cuando se encuentre en vigencia
en el Estado Miembro o Miembro Asociado
que se pretenda aplicar y de conformidad
con sus leyes internas.

Artículo VII
Entrada en vigencia - Duración

El presente Acuerdo entrará en vigor en el mo-
mento en que la República Argentina notifique a la
AEC haber cumplido los requisitos legales internos
a tal fin y tendrá duración indefinida.

Artículo VIII
Enmiendas

El presente Acuerdo podrá ser enmendado cuan-
do las Partes lo estimen pertinente. Dichas enmien-
das entrarán en vigor cuando las Partes se notifi-
quen del cumplimiento de sus formalidades internas
a tal fin.

Artículo IX
Denuncia

Las Partes podrán denunciar el presente Acuer-
do, mediante notificación por escrito a la otra Parte,
con una antelación no menor a seis (6) meses. Su
terminación no afectará el cumplimiento de las acti-
vidades en ejecución o programadas, salvo acuer-
do en contrario.

Hecho en la ciudad de Puerto España, el 8 de no-
viembre de 2002, en dos originales, en los idiomas
español, francés e inglés, siendo ambos igualmente
auténticos.

Por la República Por la Asociación
Argentina. de Estados del Caribe.

Julio Miller. Norman Girvan.
Embajador. Secretario general.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Economía, al considerar el proyecto de ley en
revisión por el que se aprueba el Acuerdo Marco
de Cooperación entre la República Argentina y la
Asociación de Estados del Caribe (AEC), suscrito
en Puerto España –Trinidad y Tobago– el 8 de no-
viembre de 2002, han aceptado el espíritu de la san-

ción del Honorable Senado, así como el de su ante-
cedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, y acuer-
dan en que resulta innecesario agregar otros con-
ceptos a los expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 13 de julio de 2005.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo
Marco de Cooperación entre la República Argenti-
na y la Asociación de Estados del Caribe (AEC),
suscrito en Puerto España –Trinidad y Tobago– el
8 de noviembre de 2002.

La Asociación de Estados del Caribe es un orga-
nismo de los Estados, Países y Territorios del Cari-
be para consulta, concertación y cooperación, cuyo
propósito es identificar y fomentar la instrumentación
de políticas y programas orientados a lograr un de-
sarrollo sostenido en los sectores cultural, económi-
co, social y científico-tecnológico y promover un es-
pacio económico ampliado para el comercio y la
inversión que ofrezca oportunidades de cooperación.

Teniendo en cuenta tales propósitos, la Repúbli-
ca Argentina, quien participa de la AEC en carácter
de observador desde 1996, se compromete en vir-
tud del presente acuerdo a prestar ayuda en forma
de apoyo financiero o técnico a proyectos específi-
cos acordados entre las partes. Con tal fin, cada par-
te designará un funcionario de enlace, quien estará
encargado de mantener contactos oficiales para la
coordinación y el seguimiento de las actividades que
se desarrollen en el marco del presente Acuerdo.

Las contribuciones financieras que realice la Re-
pública Argentina se harán en efectivo o en docu-
mentos pagaderos en efectivo a la orden de la AEC,
los que serán incorporados a los recursos del fon-
do especial de dicha organización, el que tiene como
finalidad principal la financiación de las acciones
que contribuyan a fomentar la cooperación para el
desarrollo entre los miembros de la AEC. Toda con-
tribución o aporte en especie será entregada a tra-
vés del secretario general de la AEC, en su calidad
de representante legal y de administrador del fondo.

El Acuerdo cuya aprobación se solicita reafirmará
los vínculos de amistad y cooperación de la Repú-
blica Argentina con los países de la cuenca del Cari-
be y permitirá concertar proyectos de intercambios
económicos y tecnológicos con beneficios mutuos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 822

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.


